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S U M A R I O 

Prtsidsncia de lo Junta Técnica 
del Estado 

Orden,—Concediendo los beneticlot 
del Decreto número 220, sobre pre-
tentación de balances, a . la Socie-
dad anónima «Fuerzas Motrices del 
Valle de Derfn». 

Orden.-ldem Idem a la S . A. «Ximó-
nez & € •» 

Orden —Idem Idem a la «Compaflfa 
Exportadora Espaflola». 

Orden.—Idem Ídem a la S . K, tCo-
merclal del Cobre y Metales». 

Orden,-Idem Ídem a la S A. «Socie-
dad Industrial y Agrícola de Qua-
diaro», 

Orden.-Idera Idem a la S. A. «Sode-
, dad Egpaflola de Talcos». 
(Orden,—Idem Ídem a la «Compaflía 

Navarra de Explotaciones Agrico-
las». 

Orden.—Idem Idem al «Banco Inter-
nacional de Industria y Comercio». 

Orden.—Idem Idem a la Sociedad anó-
nima «A. E. Q. Ibérica de Electri-
cidad» 

Orden.-ldem Idem a la S A. «Sie-
„meni Industria Eléctrica».^ 
Orden.-ldem Ídem a l a S A «Sie-
- meni Relniger Veifa, S. A.» 
Orden.-Idem Ídem a la 5. A. «Co-

mercial PirelH». 
Orden. - Separando definitivamente 

del servicio al Catedrático de la 
universidad de Santiago, D. Fran-

-díco Oirai González. 
Orden -Idem Idem de la misma, dea 

Dionisio PsrgaPondal. 
OMea.-Idem ídem de la misma, don 

Uoncio Virgós Quillén. 
" ' « "—Idem Idem al Ayudante de la 

misma, p . Eladio López Jiménez. 

i r - i T ' á ® " ' W e m de la mia-
"« . D. Felipe R. Cordero Carrete. 

Gobierno General 
«> «ervlclo ic-

rfn2/u" 'n«t''«ct?ra de Sanidad 
t i S Usandizaga Mar-

Secretaría de Guerra 
I AiMrMMkoaMurlos 

t íh l te""" '^®! ' Auxiliares de Con-
noiiidatf, con iei eomttldoa qut ln> 

AlaMWM 
Orden.—Se concede el desempeño y 

consideración del empleo de Alférez 
de Caballería al alumno D . Santia-
go Oiaa Alcántara. 

Amods** 
Orden.-Ratlflca la Orden de 30 de 

de abril (B. O. ntím. 194) por la que 
asciende al empleo de Alférez al 
Brigada de Infantería D. Evaristo 
Lorenzo Calvlno, en el sentido de 
que su segundo apellido es Cabino. 

Orden.—Concede el empleo Inmedia-
to al Sargento de Artillería D . Ani-
ceto Palacios Pavón, 

Orden,—Nombrando Alférez Médico 
Alumno de Sanidad Militar, a don 
José Molina Qijón 

Orden.—Asciende a Aiferez provisio-
nal a los BHgadas de Sanidad Mi-
litar D.Juan Rlvero Sánchez y otro, 

AalatlIacUaes 

Orden.—Confiere la asimilación de 
Sargento al Practicante D. Adrián 
Pombo Blanco 

ArDdBBtM 
Orden. — Nombrando Ayudante de 

Campo del Excmo. Sr' General de 
Brigada, D Francisco Martín Mo-
reno, al Comandante de Infantería, 
retirado, D. José Díaz Bajmisa. 

•iOMI 

Orden.—Se desposee a D. Enrique 
Robla Contreras de la asimilación 
de Veterinario tercero que le fué 
concedida. 

DMtlMM 
Ordea.—Destinando a d i^os idón del 

Excmo. Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, al Jefe y Ofi-
ciales de Infantería de la relación 
que acompafla. 

Orden.-ldem a la Legión, al Capitán 
de Inlantería D. Angel Montojo 
Naya. 

Orden.—Idem al 8." Cuerpo de Ejér-
dta a les Ofidaies que expresa la 
relación que acompafla. 

Orden.-ldem al Regimiento Infante-
ría San Mardal, número 22, al Alfé-
rez provisional D . Fernando Mon-
tón del Villar. • 

Orden.—Idem al'Servlclo de Recupe-
ración de Material de Guerra de la 
Dirección General de Movilizacióu, 
Instrucción y Recuperación, al Co-
mandante de Artillería D. Jo ié Lio* 
rni9 CeloMtrf 

Orden.-ldem a disposldón del Exce-
lentísimo Sr. Comandante General 
de Canarias a los Jefes y Oficiales 
de Artillería que relaciona. 

Orden.-ldem, en comisión, a la De-
legación del Estado para Prensa y 
Propaganda, al Comisario de Gue-
rra de segunda clase, retirado, don 
Manuel Lambarri Vaiiguas. 

Orden. Idem a esta Secretaría de 
Guerra al Auxiliar administrativo 
D Bienvenido Tajadura Arnálz. 

Orden.—Destinando al Regimiento de 
Infantería Bailén, número 24, a los 
Capitanes de Infantería D. Luciano 
López Hidalgo y otro. 

Btoprables 

Orden.-Pasa a situación de disponi-
ble el .Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Luis Madarlaga Espinosa. 

HabUItMiOBM 

Orden,—Habilitando para ejercer el 
empleo superior al Capitán del 
Cuerpo de Estado Mayor, D. Ra-
miro Lago García. 

Orden —ídem al Teniente Coronel de 
Infantería D. Francisco Rosaleny 
Burguet, y al Comandante, retirado, 
D. Vicente Laguna Azorín. 

Orden.-ldem al Teniente Coronel de 
Artillería, diplomado de Estado Ma-
yor, D. César Alba Bonifaz. 

Orden.—Idem al Capitán de Ingenie-
ros D. Juan Cámpora Rodríguez. 

I M a U a ta(Hml«Bt*s por l« Pmtrim 

Orden.—Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria a la seflo-
rita María del Pilar Primo de Rivera 
y Sáinzde Heredia. 

OfletalMad de OemplemeBt* 

Áaetnsog 
Orden.—Dispone que el ascenso a 

Teniente de Complemento de In-
fantería, concedido por Orden de 
15 del actual (B. O . nüm. 210) al 
Alférez D, José Ochoa del So lar^ . 
queda nulo y sin efecto alguno. # 

Orden.-Ascienden al empleo de Te-
niente de Complemento de Infante-; , 
ría los Alféreces de la relación que 
acompafla. 

Orden.-ldem Idem a ios Alféreces de 
Infantería D . Benito García Romero 
y otro. 

Orden —Idew empico inmediato al 
Brigada de Cemplemante de Infu* 



f: 
Boletín Oficial del Estado.—Burgos 27 de mayo de 1937.—Húmero 210 

lifi 

P 
l í ü 

t«r(a D. Lula Marta Cabanlllas Ca-
bello. 

Orden.—Idem Idem al Alférez de Com-
plemento de Caballería O. Isidro 
Castillejo Wall. 

Orden.—Idem Idem a los Alféreces de 
Complemento de Infantería O. Adol-
fo Lafuente Samper y otro. 

Orden.—Idem Idem al Alférez Médico 
de Complemento D. Eduardo Gu-
tiérrez Luco. 

Orden.—Idem Idem a los Alféreces de 
Complemento de Caballería D. Teó-
dulo Garda Gallo y otro. 

Duttna» 
Orden.—Destinando ai tercer Regi-

miento de ArtlilerfQ Ligera al Alfé-
rez de Complemento de Artillería 
D. Antonio Martínez de Carvajal y 
Doz. 

IPiroeeRwdoa 

Orden.—Pasa a situación de «Pujoce-
sado;» el Comandante de Artillería 
D. JÓsé Valcázar Crespo 

Orden,—Idem Idem los Alféreces pro-
visionales de Infantería e Ingenie-
ros, respectivamente, D. Jesús Cla-
rés Díaz y otro. 

Betlrv» 

Orden.—Concede el retiro, por Inútil, 

al Guardia civil Isidro Barrio Rey-
zabal. ' 

Anuncios ofíclalei \ 

Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particularai 

Compatlía Telefónica Nacional de Ei-

paña.—Aviso a loa obligacioniítai, 

Administración de Justicia 

Edictos y requisitorias. 

Presidencia de la Junta 
Tócnlca dei Estado 

ORDENES 

Excmo. íSr,: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
dei Decreto número 220, de 17 
de febrero ültimo, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Fuerzas Mo-
trices del Valle de Lecrín», con 
domicilio en Almería y acciden-
talmente en Algedras, he acor-
dado conceder a esa entidad los 
beneficios establecidos en el ar-
tículo primero dei expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión aue 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Compañía Exportadora Españo-
la, domiciliada en Barcelona y 
accidentalmente en Sevilla, he 
acordado conceder a esa enti-
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero dei expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Ximenez y 
Compañía', domiciliada en San 
Sebastián, he acordado conce-
der a eaa entidad ios beneficios 
establecidos en el articulo pri-
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Hurgt H 26 de mayo de 
1037-«Fideí ^)ávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión aue 
estima debidamente Justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Comercial de 
Cobre y Metales, domiciliada en 
Barcelona y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, Burgos. 25 de mayo de 
1937.««Fidel Dóvlla. 
Sr. Presidente de lu Comisión de 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
fíK'ultHíle» atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
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Informe de esa Comisión m 
estima debidamente Justificaaas 
las' alegaciones deaucidas oor 
la Sociedad Anónima «Sociedad 
Industrial y Agrícola de Ouadia-
ro», domiciliada en Málaga, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo 1.® del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el lartículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
Informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Sociedad 
Española de Talcos>, domicilia-
ca en Madrid y accidentalmente 
en León, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.==FideI Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de 
facultades atribuidas a estn m 
sidencl. por el a r t í c u l o ^ 
del iJccretonüm. 220 de í a 
f('brero último, y / ' ^ t ? ; ¿ 
informe de esa C o i ¿ n ^ 
estima debidamente ju ^ J 
las alegaciones d^'luft® K 
Compañía Navarra de 
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dones Agrícolas, domIcIHada en 
pamplona, he acordado conce-
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri-
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Exorno. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por el 
Banco Internacional de Indus-
tria y Comercio, domiciliado en 
Madrid y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es-
tablecidos en el artículo pri-
mero del expresado Decreto. ' 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=FldeI Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
' ee Hacienda. 

Exorno. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima A. E. Q. Ibé-
rica de Electricidad, domiciliada 
en Madrid y accidentalmente en 
Sevilla, he acordado conceder a 
m entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
üel expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 25 de mayo de 
1937.==Fidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
racultades atribuidas a esta Pre-
|Slaencia por el artículo segundo 
wei Decreto número 220 de 17 
ae febrero último, y aceptando 

informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 

las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Siemens In-
dustria Eléctrica», con domicilio 
en iVladrid y accidentalmente en 
Valladolid, he acordado conce-
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri-
mero del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años, eurgos 25 de mayo de 
1937.=»Fldel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el Informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Siemens Reiniger Vei-
fa, S. A., domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sevilla, he 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25. de mayo de 
1937.=Fldel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Comercial 
Pirelli», domiciliada en Barcelo-
na, y accidentalmente en Sevi-
lla, he acordado conceder a esa 
entidad ios beneficios estableci-
dos en el artículo primero dei 
expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de mayo de 
1937.=F¡del Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza y con arreglo a lo 
dispuesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último, y órdenes 
de 10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Francisco Giral 
González, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de mayo de 
1937.=Fldel Dávila. 
3r. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D. Isidro Parea 
Pondal, Profesor Auxiliar de 
la Universidad de Santiago, de 
conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de 
noviembre último y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
esta Presidencia ha acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Isidro Parga Pon-
dal, debiendo ser dado de baja 
eri su escalafón. 

Dios Jguarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
lS37.=Fide¡ Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Francisco 
Giral González, Catedrático de 
la Universidad de Santiago, de 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Leoncio 
Virgós Guilién, Profesor Auxi-
liar de la Universidad de San-. 
tiago, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de-8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presidencia ha 
acordado: 

La separación tlefinítiva del 
servicio de D. Leoncio Virgós 
Guillén, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 26 de mayo de 
1937.=-FideI Dávila. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de CMltura y Gnsefianza. 

ím 
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Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente Instruido a D. Eladio Ló-
pez Jiménez, Profesor Ayudan-
te de la Universidad de Santia-
go, de conformidad con la pro-
puesta de la Comisión de Cultu-
ra y Enseñanza, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último y Orde-
nes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apli-
cación, esta Presidencia ha acor* 
dado: 

La separación definitiva del 
servicio de-D. Eladio López Ji-
ménez, debiendo ser dado de 
baja en su escalafón. 

Dios guarde • V. E. muchos 
aflos. Burgos 26 de mayo de 
1837.«-Pidel Dávila. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseflanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente instruido a D. Felipe R. 
Cordero Carrete, Profesor Ayu-
dante de la Universidad de San-
tiago, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseflanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, esta Presideucia ha 
acordado: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Felipe R. Cordero 
Carrete, debiendo ser dado de 
ba^ en su escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos. Burgos 26 de mayo de 
1937.»»Fldel Dávila. 

rSr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseflanza. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 
Vista la instancia suscrita por 

D. ' Mercedes Usandizaga iVlar-
tinez, en 29 de marzo último, ex-
poniendo que habiéndola sido 
concedida a excedencia en su 
cargo de Instructora de Sanidad, 
por Orden de la Subsecretaría 
de Sanidad y Beneficencia en 
O i% marxo de 1936 iQaceta 

del 22), y deseando reingresar al 
servicio activo. 

Este Gobierno General, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento de 
funcionarios de 7 de septiembre 
de 1918, ha tenido a bien acce-
der a lo solicitado por D.* Mer-
cedes Usandizaga Martínez, y 
reintegrarla ai servicio «activo, auedando disponible para ser 
estinada donde las necesidades 

de Sanidad asi lo requieran. 
Valladolld25demayo de 1937. 

wEl Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretaría de Guerra 

O r d e n e s 

JJMre«ea ]ioiionutiofl~AazlUm-
res «« eoBtafeU14m« 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha tenido a 
bien disponer que, con carácter 
provisional y en tanto dure la 
campaña actual, se cree el cargo 
de Alféreces honorarios Auxilia-
res de Contabilidad, con la mi-
sión de desempeñar en las Pla-
nas Mayores de los Cuerpos, 
las misiones que competen, hoy 
en día, a los Auxiliares de Ma-
yoría y Caja y Oficiales de Al-
macén. 

Estos Oficiales se reclutarán, 
dentro de cada Cuerpo, entre 
los individuos incorporados a 
filas que acrediten ser Profeso-
res, Peritos Mercantiles, Conta-
bles o empleados de Bancos, y 
para su elección se formarán en 
aquéllos relaciones de los vo-
luntarios en el orden de méritos 
expresado, y dentro de cada ca-
tegoría por reemplazos, del más 
antiguo ai más moderno. 

Los individuos que posean los 
títulos expresados y deseen to-
mar parte en el concurso para 
cubrir las plazas que se deter-
minen, lo solicitarán del Jefe del 
Cuerpo a que pertenecen, acom-
pañando documentos justificati-
vos de aquéllos, que podrán 
substituirse por declaraciones 
juradas, en el caso de no poder 
unir el certificado correspon-
diente. 

Reunidas en los Cuerpos las 

peticiones de los solicitantes, se 
ormarán las relaciones de méri-

tos, expresados anteriormente 
y se procederá por orden rigfc 
roso de éstos, a la elección de 
los que han de cubrir las plazas 
de referencia en número de tres 
por unidad, elevándose la pro-
puesta a esta Secretaría de Que' 
rra, para aprobación, por con-
ducto de los Generales deCuer< 

Eo de Ejército correspondienle, 
Comandantes Generales de Ci-

narlas y Baleares y Jefe del» 
Fuerzas Militares de Marruecoi 
E igualmente lo realizarán loi 
del Servicio de Aviación, por 
conducto de la Jefatura del Aire. 

Los designados usarán lasiii' 
signias de su empleo en la mis-
ma forma que los Oficiales pro* 
visionales, con una C, ai lado 
de la estrella del pecho. 

Burgos 26 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

JütnmBM 

De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden número 136, de II 
de septiembre de 1936 (Boletdi 
Opicial, núm, 22), y a propúesta 
del Excmo. Sr. General jefe de 
la 2.* División, se concede el 
desempeño y consideración del 
empleo de Alférez de Caballería, 
al alumno de la Academia de di-
cha Arma D. Santiago Díaz Al-, 
cántara, que presta sus servi-
cios en el Regimiento de Caza-
dores Taxdir, núm. 7. 

Burgos 25 de mayo de 193T. 
—El General Jefe, Germán OH 
Yuste. 

Aie«BS0S 

U Orden de 30 de abril últi-
mo (B. O. núm. 194), por la que 
se concede el empleo deAltérer 
al Brigada de Infantería D. Eva-
risto Lorenzo Calviflo, queda 
rectificada en el s e n t i d o de que 
su segundo apellido es Cabno . 

y no Calviflo, como por error «e 
consignaba. 

Burgos 25 de mayo de iddf^ 
El General Jefe, Germán ü» 
Yuste. 

En cumplimiento de laOrdjJ 
deS E. eiGeneralisiniodelo 
Ejércitos Nacionales, de 
maríoaitimo, le conllerí il 

m 
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pieo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
a^tlgüejad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha, 
ai Sargento 1.° de Artillería don 
Aniceto Palacios Pavón, del 
15 Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
vEI General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Comprobado documentalmen-
te que D. José Molina Gijón, 
tiene aprobados los ejercicios 
de ingreso en la Acaaemia de 
Sanidad Militar, se le nombra 
Alférez Médico Alumno, y con-
tinuará prestando sus servirlos 
en la Mehal-la Jalifiana de Me-
lilla, núm. 2, primer Tabor. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
-El General Jefe, Germán Cíil 
Yuste. 

Apr^uesta del Excelentísi-
mo Sr. Cieneral Jefe del 8.® Cuer-

Ío de Ejército, se asciende a 
Iférez provisioual del Cuerpo 

desanidad Militar, a los Briga-
das D. Juan Rivero Sánchez y 
D. Aurelio Blanco Rodríguez, 
del 8.» Grupo de Sanidad Mili-
tar, por hallarse comprendidos 
en la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39).' 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
"El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Aalmliaelones. 

' Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O. 
«úm. 23) y Orden de 1 " de oc-

;Jbre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa Nacional 
y Ordenes de ia Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 

del mismo año 
(BB. 00 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se confiere la 
Mimilación de Sargento al Prac-
Jcante civil D. Adrián Pombo 

Pasará a formar 
S ! í^'.^V^Í^fo ^^ Eventuali-

1 S í ® Jefatura de los Ser-
W Sanitarios Médicos del 
® Cuerpo de Ejército. 

J^l^oa 25 de mayo de 1937. 
[Y ^I^QeneralJefe, Germán Olí 

•yvdMlt« OMBPS 

Se nombra Ayudante de Cam-
•todei Excmo. Sr. General de 
Brigada D. Francisco Martín 
Moreno, 2.° Jefe de Estado Ma-
yor del Cuartel General del Ge-
neralísimo, al^Comandante de 
Infantería, retirado, D. José Díaz 
Balmisa. 

Burgos 26 de mayo de 1937. 
=>EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Bslaa 

En vista de los informes reci-
bidos acerca del Veterinario 3.°, 
asimilado, D. Enrique Robla 
Contreras, con destino en el De-
pósito de Sementales de León, 
se le desposee de dicha asimi-
laciî n que le fué concedida por 
OrdiMi de 20 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 37), quedando 
en í;i situación militar que le co-
rresponda. 

Burgos 25 de mayo de 1937.=— 
El General Jefe, Germán Gil 
Viiste. 

Deitlaoa 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de ios Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Jefe 
del 6.» Cuerpo de Ejército, al 
Jefe y Oficiales de Infantería que 
figuran en la siguiente relación: 

Comandante D. José Deus 
Alonso. 

Capitán D. Luis Mendez Mar-
tínez. 

Teniente D. Joaquín Durán 
Berjano. 

Alférez provisional D. Ricardo 
La Calle. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de^S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a la Legión 
al Capitán de Infantería, actual-
mente destinado en el Regimlen 
to Infantería San Marciaináme-
ro 22, D. Angel MontojoNaya. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. B. el Ge-
neralísimo de lof BJércltoa Na* 

JSBL 

clónales, se destina al 8." Cuer-
po de Ejército a los Oficiales que 
figuran en la siguiente relación: 

Infantería 

Capitán D. Ildefonso Machado 
Méndez. 

Idem D. Isaac Rivera Nos. 
Idem D. Carmelo Rlafto Cas-

tro. 
Idem D. Aniceto Puente Pérez. 
Idem D. José Pérez Fabra. 
Idem D. Agustín Oliente Fe-

rrer. 
Idem D. Inocencio Núñez Nú-

flez. 
Idem D. Alfonso Mufioz Lo-

zano. 
Idem D, Alfonso Morón Cre-

tinet. 
Idem D. Segundo Merino Mar-

tín. 
Idem D Constantino Méndez 

Reverdito. 
Teniente D. Pablo Bujalance 

Salamanca. 
Idem D. Joaquín del Pino Sán-

chez. 

CabaUtrta 

Capitán D. Jesús Pltarde Llo-
pis. 

Idem D. Fernando Uriarte Ga-
ialnena. 

Burgos de mayo de 1937.—i 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
con esta fecha queda destinado 
ai Regimiento de Infantería San 
Marcial número 22 el Alférez 
provisional de Infantería D. Fer-
nando Montón del Villar. 

Burgos 23 de mayo de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicl<Ŝ -> 
se destina al servicio de Recu-
peración de Material de Guerra 
de la Dirección General de Mo-
vilización, Instrucción y Recu-

Reración, al Comandante de Ar-
Hería D. José Llorens Colomer. 
Burgos 25 de mayo de 1937.«» 

El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
flor General Jefe de Moviliza, 
dón, Instrucción y Recupera* 
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ddn, se destina a disposición 
del Excmo. Sr. Comandante Ge-
neral de Canarias, a los Jefes y 
Oficiales de Artillería que figu-
ran en la siguiente relación: 

Coronel D. Ernesto Pascual 
Las Cuevas, del Cuadro ,Even-
tual de Canarias. 

Comandante D. iVianuel Fer-
nández Roberes, del Grupo Mix-
to núm. 2. 

Idem D. Luis de Conde y Fi-
gueroa, del Grupo Mixto Itiúm. 3. 

Idem D. José Fiol Pérez, del 
Grupo Mixto núm. 3. 

Capitán de Complemento don 
Pedro Rodríguez Navarro, del 
Grupo Mixto núm. 3. 

Teniente de Complemento 
D. Francisco Andriansens y Gar-
cía Vidal. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasa destinado, en co-
misión, a la Delegación del Es-
tado para Prensa y Propaganda, 
el Comisario de Guerra de 2.® 
clase, retirado, D. Manuel Lam-
barri Yangüas, actualmente In-
terventor de los Servicios de 
Guerra de Vitoria. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencias del servi-
cio, el Auxiliar Administrativo 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno 
del Ejército D. Bienvenido Taja-
dura Arnaiz,pase destinado de la 
Auditoría de Guerra de las Fuer-
zas Militares de Marruecos, a 
esta Secretaría de Guerra, en 
comisión, sin causar baja en su 
destino, de plantilla 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan destinados al 6.° Batallón 
del Regimiento de Infantería Bai-
lén número 24, los Capitanes de 
Infantería D. Luciano López Hi-
dalgo y D. Rafael Urbano Do-
mínguez. 

Burgos 26 de mayo de 1937. 

=EI General jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Dlaponlble * 

Por conveniencia del servicio, 
3asa a la situación de disponi-
3le, en el 7 ° Cuerpo de Ejército, 
el Teniente Coronel de Estado 
Mayor D. Luis Madariaga Espi-
nosa. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Halillltaolonet 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para des-
empeñar el empleo superior al 
Capitán del Cuerpo de'Estado 
Mayor D. Ramiro Lago García, 
del Guartel General de la Divi-
sión núm. 53. 

Burgos 25 de mayo de 1937.= 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 19 del actual, se ha-
bilita para ejercer el empleo in-
mediato superior al Teniente 
Coronel de Infantería D. Fran-
cisco Rosal eny Burguet y al Co-
mandante de la misma Arma, re-
tirado, D. Vicente Laguna Azo-
rín. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Coronel al Tenien-
te Coronel de Artillería, diplo-
mado de Estado Mayor, D. Cé-
sar Alba Bonifaz, Jefe de E. M. 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re-
cuperación. 

Buidos 25 de mayo de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior, al 
Capitán de Ingenieros D. Juan 
Cámpora Rodrigues:, quien des-

empefiiará el mando del Grupo 
de Zapadores de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las 
J. O. N. S. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
==E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. , 

Medalla de ünfrlnileiitoi porh 
Patria. 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dlg. 
nado conceder la Medalla fe 
Sufrimientos por la Patria, a ta 
señorita María del Pilar Primo 
de Rivera y Saenz de Heredia, 

Burgos 26 de mayo de 1937, 
•=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Oflclalldad de Complemento 

Ascensos 

El ascenso a Teniente de 
Complemento del Arma de In-
fantería concedido por orden 
de 15 del actual (B. O. núm. 210), 
al Alférez de dicha escala-y Ar-
ma, D. José Ochoa del Solar, 
queda nulo y sin efecto aipno, 
por haber sido nombrado Veteri-; 

, nario 3.° de Complemento, se-
gún orden de 13 de abril último 
(B. O. número 177). 

Burgos 25 de mayo de 1937== 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 10 del ac-
tual, se asciende ai empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Infantería, por lle-
var seis meses en el frente, a 
los Alféreces de la misma escala 
/Arma de los Cue rpos que se 
ndican, relacionados a conti-
nuación: ^ , 

D. Antonio Cuellar Grajera, 
del Regimiento Infantería Casti-
lla número 3. , • . . 

D.juan Gómez Infante, del 
Regimiento Infantería Lepanto; 
número 5. ., ' 

D. José Cayón Moreno, dei 
Regimiento de Infantería Grana-• 
da número 6. ^ ô mM-

D. Guillermo Casas Bernai, 
dez, del mismo. 4.1 

D. Marcelo del RíoAlmero.dei 

mismo. del 
D. Juan Suero Torres, 

mismo. 

l 
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D. José Martínez Lozano, del 
mismo. - , . . 

yÜ. Juan Qrajera Bianes Mo-
rales, del mismo. 

D. David García López, del 
mismo. 

D. Luis Ruiz Velasco, del Re-
gimiento de Infantería Cádiz nú-
mero 33. 

D. Antonio Pro, Alonso, del 
Batallón Voluntarios de Cór-
doba. 

D. Francisco Lashera Casado, 
de Falange Española Tradlclo-
nallsta y d̂e las JONS, Córdoba. 

D. Luis Mochón Corral, de la 
misma, Granada. 

D. Carlos Hernández Ambro-
na, del primer Tabor del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache número 4. 

D. Luis Montero López, de la 
Compañía Milicias Nacionales, 
Puerto de Santa María. 

D. Manuel Llzcano de la Ro-
sa, del Requeté Columna del 
Teniente Coronel Redondo. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de fecha 18 del actual, 
se asciende al empleo de Te-
niente de Complemento del Ar-
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en el trente, a los Alfére-
ces de la misma escala y Arma, 
D. Benito García Romero y don 
Mariano Fernández Nieto, agre-
i jados al Regimiento de Caba-
llería Cazadorés de Vlllarroble-
do número 1. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
«El General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por reunir las condiciones que 
aetermlna el Reglamento para el 
Keciutamiento y Reemplazo del 

• píército, se asciende al empleo 
' Inmediato, con la antigüedad 
de 25 de julio último, al Brigada 
ae a Escala de Complemento 

, ae Infantería, agregado al Regi-
miento de Vlliarrobledo núme-

\ro 1 do Caballería, D. Luis Ma-
na Uvanlllas Cabélio. 

¿umos 25 lie mayo de 1037. 
J"¿U3eneral Jefe, Germán Gil 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos, 
Nacionales, de 20 del ac-
tual, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma de Caballería, por lle-
var seis meses en el frente, al 
Alférez de la misma escala y 
Arma D. Isidro Castillejo Wall, 
del Regimiento de Cazadores 
España número 5, con la anti-
güedad de 23 de marzo último. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=»EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
clonalés, se asciende al empleo 
de Teniente de Complemento 
del Arma, de Ingenieros, a l08 
Alféreces de la misma escala y 
Arma, con destino en el Bata-
llón de Zapadores Minadores 
número 7, D. Adolfo Lafuente 
Samper y D. Braulio Abad Or-
cajo, por llevar seis meses en el 
frente. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
•»E1 General Jefe, Germán Gü 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se promueve al empleo 
de Teniente Médico de Comple-
mento al Alférez Médico del Ba-
tallón Mixto de Falange Españo-
la Tradiclonalista y de las JONS 
de Burgos y Alava, D. Eduardo 
Gutiérrez Luco, por llevar seis 
meses en el frente. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
« E l General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de 18 del actual, se as-
ciende al empleo de Teniente 
de Complemento del Arma de 
Caballería, por llevar seis meses 
en el frente, a los Alféreces de 
la misma escala 
dulo García Gal 

Arma, D. Teó-
0 y D. Fernan-

do Rodríguez García, del Regi-
miento Cazadores de Vlliarro-
bledo número 1, con la antigüe-
dad de 28 de febrero y 12 de 
abril últimos, respectivamente. 

Burgos 24 de mayo da Í939. 

=EI General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Déstlnos. 

A propuesta del Excelentísimo 
S. General Jefe del Ejército del 
Sur, se destina al Tercer Regi-
miento de Artillería Ligera al 
Alférez de Complemento de di-
cha Arma, D. Antonio Martínez 
de Carvajal y Doz. 

Burgos 25 de mayo de 1937.=-
E1 General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

ProóeMdoa 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9.® del Decreto de 
9 de septiembre de 1935 (D. O. 
número 207), el Comandante de 
Artillería, Don José Valcázar 
Crespo. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
«=E1 General Jefe, Germán Olí 
Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaria de Guerra, pa-
san a la situación de «Procesa-
dos» en la Comandancia Gene-
ral de las Islas Canarias, los Al-
féreces provisionales de Infan-
tería e Ingenieros, respectiva-
mente, D. Jesús Clares Díaz y 
D. Francisco Ferrer Rocafort, 
de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
—El General Jefe, Germán Qil 
Yuste. 

Retiro eomo tndittl 

Visto el expediente Instruido 
en la 6.' División Orgánica, hoy 
6.° Cuerpo de Ejército, para 
acreditar el derecho que pudiera 
tener a la pensión de retiro se-
ñalada en el párrafo "1.° de la 
Base 3.* de la Ley de 15 de sep-
tiembre de 1932 (C. L. núme-
ro 515), el Guardia civil de 2.* 
de la Comandancia de Logroño 
Isidro Barrios Reyzabai, decla-
rado Inútil total por el Tribunal 
Médico Militar del Hospital de 
Carabanchel (Madrid), en 25 de 
septiembre de" 1G34, como con-

\m 
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secuencia de las heridas recibí* 
das en ios sucesos desarrollados 
en Alfaro (Logroño), el día 1," 
de mayo anterior, cuyos sucesos 
están considerados como hechos 
de guerra, según Decreto de 14 
de diciembre de 1933 [Qaceta 
número 349), rectificado por otro 
del mismo mes y afio (Qaceta 
número 364), he resuelto decla-
rar la Invalidez del referido 
Guardia civil, como adquirida 
en acción de guerra y compren-
dida en el párrafo 1.° de la Base 
tercera de la referida Ley de 15 
de septiembre de 1Q32, asignán-
dole, con carácter provisional, 
el sueldo correspond ente al em-
pleo Inmediato «uperlor, gue ei 
el de Cabo, más un 20 por 100, 
consistente en 356'48 pesetas al 
mes, más la pensión, también 
mensual de 12'50 pesetas, por 
estar en posesión de la Medalla 
de Sufrimientos por la Patria, 
que con tal pensión y con ca-
rácter vitalicio le fué concedida 
por orden circular de 2'¿ de mayo 
de 1935 (D. O núm 117). Ambas 
cantidades deberá percibirlas a 
partir de 1.° de Junio próximo, 
por la Delegación de Hacienda 
de Logroño, por fijar su residen-
cia en Alfaro, de dicha provin-
cia; debiendo causar baja por fin 
del mes actual, en la Comandan-
cia a que está afecto para el 
percibo de haberes. 

Burgos 25 de mayo de 1937. 
=E I General Jefe, Germán Gil 
Yuste. 

Escudos 38*10 
Peso moneda legal.... • 2'55 
Coronas fhéras 30'00 
Coroiiiis suecas • . . . . 2'17 
Cnrnniis noruegas. • . . . 2MI 
Coroiiiis danesas 1'87 

DIVISAS I.IIIRRS IMPORTADAS VOI.UN-

IMMA V niíl'INITlVAMRNTB 

PriiiK-os.... 40'10 
l.ihnis 52'50 
Dóliiios 1072 
Pritnrrís suizos. . . . . . 2'1470 
Ri'l«)i» 1R0'8S 
ri-.rlii(',8 5'ft5 
l'xinliis ')7'0fí 
l'i'Hi» iiionpdn lep;nl . , . . 3'IR 
Toronas BUñcní. . . . • , 2*00 
('oroinis n o r u e g a s ¿ ' f i O 
Coronas danesas 2'35 

Anuncios par t i cu lares 

i\ 

Anuncios Oficiales 

Comitá da Moneda Extranjera 

Cambios de compra de mo-
nedas publicados el dia 27 du 
mayo de lü37, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales: 

DIVISAS PnOCnDONTP.8 0 0 CXI 'ONTA* 

C IONI 'S 

Francos 30'25 
Libras 42'UL 
Dólares 8'58 
Liras 45'15 
Francos suizos 19575 
ReichsmarU 3'45 
Belgas 14470 
Florines . . . . . . . . . . . . . 4'68 

Aniso a tos obílgaciotUatatí 

A partir del día de junio 
próximo se pagarán los cupones 
núms. 30 y 31, cuyos venci-
mientos tuvieron lugar en 1 d e 
octubre del pasado año y 1.® de 
enero del actual, respectiva-
mente. 

El pago de los mencionados 
cupones, que sólo afecta a los 
títulos que radiquen en la zona 
liberada por ei Glorioso Ejército 
Español, se efectuará en los 
Bancos a continuación enume-
rados o en cualesquiera de sus 
Sucursales, Filiales o Agencias 
sitas en el territorio ocupado: 

Hispano . Americano, Bilbao, 
Español de Crédito, Urquijo, 
Herrero, Quipuzcoano, Mercan-
til y Pastor. 

Los referidos Bancos se cer-
ciorarán de la legítima posesión 
de los títulos antes de llevar a 
efecto los pagos. (Decreto nú-
mero 110 de la Junta de Defen-
sa Nacional, Inserto en el Bole-
tín Oficial de 22 de septiembre 
de 1986).; 

Corresponde percibir pesetas 
5,25 por cupón, ya deducidos 
todos los impuestos. 

Valladolid, 15 de mayo de 
1037.—El Consejo de Adminis-
tración. 1-3 

i m 

Administración da Justicia 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
I j « ó n 

Cédula de «mplagamlinto. 
P o r la prMsnt* t «n Tirtud di 

l o acordado por el Sr. Jum de prj. 
mera instancia de e»te partido, eg 
proTidencla dictada en el diaiit 
aoj en autoa de mayor cuantii, 
•eguidoi en este Juzgado a inilu. 
ola del Procurador D. Agustín Rf 
Yuelta, en repreientación de doi 
Franciioo Fernández airondB, t». 
clno de eiita ciudad, contra D. Mi> 
nuel Selra del Pozo y m «ipoii 
D.* Filar Ramoi Oaroia, D,*Oftr< 
men Oatón Oons&lec, D. Ttodoilo 
Oómes Revuelta y loi que i« orna 
heredero! de D. Diego W. da L»-
cuna, sobre pago de 42.845 pe8»< 
tas con 25 céntimos, se emplaza 
los demandados, todas aquellas 
personas que se crean herederos 
de D. Diego W. de Lecuna, para 
que comparezcan en los autos, per-
sonándose en forma dentro d«l 
plazo de once dias Imprurrogábiei, 
concedidos ea razón a la distancit 
de los demás demaiidadoi, baje 
apercibimiento de que, li no lo 
Terifican, les parará el perjuicio* 
que hubiese lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplaza-
miento a los demandados referí-,, 
dos. expido la presente, preri-
niéndoles que las correspondien-
tes copias se encuentran en esta 
Secretaria, para su entrega a di-
chos interesados si comparecieren. 

León 11 de mayo de 1937.=E1 
Secretario judicial, Valentin Fer-
nández. 

Be lo r ado 

Por el presente ee hace saber a 
los Tecinos que fueron da Prado-
luengo y cuyo paradero «e ignora 
D. Angel Bravo Pozo, D. Pedro de 

OíigueT Saez y D. Severo Ay»l« 
Alarcia, que pueden comparecer 
ante este Juzgado Especial de in-
eautacionei, en la s a l a audienei» 
del Juzgado de Instrucción de 
lorado, en término de ocho dial 
hábiles, contados desde la inser-
ción de «ite edicto 
Oficial del Estado», y fBol'^'^lJ.^ 
ciaU de U provlfloia^dí Burgoi, 
bien personalmente, bi«n Pf 
crito, para que aleguen y prueb^ 
en su Sefensalo que «timen ^ 
cedente, referente al, 
de incautación que se les s ^ c j 
mo supuestos contrarios ¡U aciu« 
Glorioso Movimiento ^ 

Belorado 27 de abril 
El Juez Especial i® iflcautácioa*. 
Alberto Ortega^ 
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Arch i dona 

DOO rnucKoO Obfcí* Alnobalta, In-
terino Jims de InMriiccláa de •«te 

mrtido. I 
Pór .fai pretenfe r^uURoila le c|ta« 

QuM j cnplft» para que dtntro d<4 
ténnino de diez días «Igukntci al eo. 
qw oparoca loSBrta^esla requisitoria 
en el «Boletín Ofldal del Estado» 
jr «Boletín Oficial» de la provincia 
de Oranada M presenten ante este 
Jugado ios prooModos por delito de, 
tenencia de arma, Diego Campana 
Artscho, de 35 aflOB de edad, hijo 
lie Jusn jr DoWre», y Eusebio porrai 
Lvque, w 28 ano* de edad, hilo de 
Jaan y Marl̂ i ambo* náíuraJisR f 
vecino* Alpereda y cuyO actual 
parKfero le jgnora, a responder de 
lo8 ear«:M a«e le resultan en fuma' 
rio q«e instruyo .̂ percibiéndole que 
<fc no vertficailo serán declarados re-
belífcs, parándoles el perjuicio que 
haya lugar con arrejrlo a Ley. 

Dado en Archidona a 27 de febre-
ra de 1Q37.—Francisco OareÍA Almo-
hílíe. ,, I 

Alburquarqu» 

D, IfannAÍ Gullírret Madrigal, lutti 
de instnicclóB de AIbarquel>que y 

y su partido. ' ' -
Por «r presonle mandado dedu-

cir deí sumario 49,-1936 seguido 
POT hurlo de una otoaUerfa menor 
«opiedad del vedno de San Yfcea 
e do Alcántara Angel Folleco 
Arlas, la noche deí 2í al 22 de ja-
Uo pasada de la Dehesa tSierra 
uei Lugar, ile dicho línnino, cuyo 
jemoviente lo lenía asegurado en 
h Compaflla »EI Fénix Agrícola» 
^micilikda en Madrid. ciSle Los 
rSi";??®® 34, por póliza número 
628705; se ofrecen « la misma 
por medio del presente las Bcdonea 
M falcado sumario conforme af 
toUeuIo 109 de la ley d« Enjui-
eUmiento críminiaf. i 

Dado en ÁlDurquerqule ü Sl de Üe-
^ de 1937. - áanuel GuUÍ-

D ttanuer Guflérrei Madrigal; Ju«i 

«""^«do dedú-

i*" Jutgado por 
tocendto da mtesw, .pasto y arbola. 

we Mnnino propias prfmoras 

fte t f c i í *® ' »® «í 
' í y enoontrándose 

^has míese» siniestradas asegura-
T el ComMflía * U Unión 

m ta misma por medio del presente 
las acciones de indioado lumarib, 
que I« fioncede el articulo 109 de ta 
üy de Enjuiciamiento crTmloal, 

Dado en Alburquerquie • 8 de fe-
brero de 1937. — iknuel GuUi-
rres. — El aeonetarlo iudidULM*-
Buol Kunoc. ^ rv 

D. Ifaouel Gutlérret Madrigal, luw 
d« instmcdóo úe Alburquerque r 
au partido. 
Por eí presente mandado dedu-

dr del sumario núm. 58 d« 1936 
por hurto de una oaballeria menor 
•propiedad del vecino de esta po-
blación Eusebio Miayo Sánchez, aui-

traída ta noche oef 37 de octu-
bre último de ta finoi denominada 
cBInoón de Aiagata» de «ate tér-
mino, y encontrándose «segurado 
dicho semoviente en ta Compaftta 
«Eí Pénix Agrícola» con domidlto 
era Madrid, Los Madrazos, 34, por 

Sóliza número 527.141, por medio 
al presente se ofrecen a dich!» 

Compañía las acciones del sumarie 
conforme a ío dispuesto en el ar-
tículo 109 de ta ^ de Enjuicia-
miento criminal. ~ 

Dftdo en Alburquerquje la '4 Ide fe-
brero da 1937. — Manuel Gutlé-
rres. — £ i secretario Judicial, Ma-
nueí Muítoi. 

D. Manuel Gutí£rrez Madrigal, Juez 
de instruccióo de Alburquerque y 
Vu partido. 
Por 61 presente mandado dedu-

cir en el sumario núm. 58 de 193Q 
por robo de dos caballerías as-
nales propiedad del vecino de esta 
vilta Germán Carrasco Carbalio, 
ía madrugada deí día 8 de no-
viembre último, de ta finca «Las Ca 
bezas» de este tírmino ,y enoontráil 
dose asegurados dichos semovientes 
an ta Compañta «La Mundial», coi\ 
domicilio en Madrüd^ por póliza nú-
mero 520.596, por medio del pre-
sente pie ofrecen a dicha Compa-
fiia tas acciones del sumario con-
forme a lo dispuesto en eí artícu-

lo 109 de ta ley d« Enjulctamiea-
ee criminal. " 1 "" _ 

Dado «a Albarqnerqu'0 k 4 d» b'^] 
brero de 1937. — Manuel Gutié-.' 
nez. — EL secretario JudlciaX, Ma-tj 
flueT Muñoz. 

O. Manuel Gutlirr«t Mádrigal, Juex 
de Instrucción de Alburquerque « 
»u parÜdo. ^ 
Por eí presente mtmdAdo dedu-̂  

dr del sumarlo número 67 de 1936̂  
seguido en este Juzgado por hurto 
de un caballo propiedad del veci-
no de Cáseres don Andrís SAnidiSK 
de ta BOBA, sustraído eí 29 de no-
viembre último de ta linoa deno-
minada «Callillo» t'érodao de San 
\IísAaia de Alcántam^ m eíeaoea 

íaü Acciones def samarlo oonform' 
• b) que d i ^ n e eí artículo 109 d. 
ta ley de Enjulctamiento crimina 
n ta Compañía ULa Mundial» d( 
mldliade en Maorkd por encontrai 
ce dicho semoviente asegurado e'. 
dicha Compiafita por póliza númer». 
62.316. ^ 

Dado «n Alborqnercr^ • 8 «Ss fe 
brero de 1937. — Manuel GutiS-
rrez. - Eí secretarlo JudkiaI,Ma-
pueí Mufioa. ' i • 

D. Manuel Guilirrez M á d r l ^ JuM 
de instrucción de Alburquerque j 
aa partido, - i 

' Por eí pnesente tniBdado dedu-
cir del fumarlo número 64 de 1988 
por robo de una muta proptadad" 

del vedno de Sorta don Pedro 
Delgado Domingo, hecho cometido 
ta noche dal 19 do noviembre úl-
timo de ta Dehesa Esparragosa, 
término munldpal d« San Vicenta 
de Alcántara, se ofrecen ías accio-
nes del sumario conforme h lo dia-
puesto en eí artículo 109 de ta ley 
de Enjulctamiento cnmlhiaí » ta 
Companta de seguros «La Mundial» 
domiciliada en Madrid, por encon-
trarse én ta misma asegurada men-
donada caballería por póliza nú-
maro 540.811. ^ ~ ^ ( 

Dado en Alburquerque K 6 fde fe-
brero de 1937. — Manuel Gutifi-
rrez. — Eí aecretarlo Judicial, Ma-
nuel Muñoz. ^ \ 

Aolz 

En virtud de lo dispuesto por el 
Señor Juez de Instrucción de esta 
villa y partido, en providencia de 
esta fecha, dictóla en el sumario que 
se instruye en esfe Juzgado con el 
número 89 de 1936, por lesiones que 
Sufre el mendigo José Rodríguez An-
drés, de 46 añoSj natural de Santo 

I Domingo tie la Calzada, provincia 
|de Logroflo, y que le fueron Inferidas 
leí día 19 de Junio pasado en un 
[recogimiento de a villa de Artieda 
'por otro jnendigo llamado Nicolás 
Gil Plasencla; por la presente se ¡cita 
a dicho lesionado José Rodríguez An-
drés, tuyo actual paradero se ignora-
para que dentro de quinto d(« cdhi-

Earezca ante feste juzgado para reci-
irle declaración y ofrecerle el proce-

dimiento y a lA vez ser reconocido 

Eor d Mwlcoi Forense a fin de darle 
i Sanidad en forma, apercibiéndole 

que de no hacerlo le parará ej perJuU 
Icio á que haya lugar. 

Aolz 22 de febwro de 1937.—El 8a 

cretaria Judicial̂  Juaq Bajo. , > 

, 
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Afcos de la Frontei'a 

Don .Tuan Ramfreü FemíndíH!, 
Juez de iaslrnccíón <le Arcos 
de la Fronlfira y su partirlo. 
Por eí preseaie edicto, dima-
'nanlo deí sumarlo número 107, 

ELel aflo actual, por el delito de 
incendio de una fanega de tie-
rra sembrada de avm'a, pro-
piedad del vecino de E^era, 
Juan Girón Pérez, hecho ocu-
rrido el 28 de Junio del año 
m curso len ¡el cortijo Carija, 
del tf'rmíno de Espera, sfS ofre-
icen a la Cómpaflía die Sei?u-
ros «Tlus Ultra», con domici-
lio en Madrid, plaza de las Ciar-
les m'imero 8, las acciones qu© 
le concede 61 artículo 109 de 
la ley de enlniciamiento crimi-
nal. como perjudicada ©n el re-
ferido sumario; 

Arcos de la Frontera a! 9 0e 
fflciombPe d© 1936.-EÍ Ju0z de 
/instrucción, Juan Ramírez.— 

El Secretario, José Rey|es, 

Doin Juan Ramírez Pemández, , 
Juez de instrucción de Arcos 
de la Frontera y su partido. 
Por el presente "edicto, díma-

laante del sumarfó número 136 
del año actual, sBcruido por el 
delito de incendio de un" almiar, 
de paja de la propiedad del 
Vecino de Espera, Antonio Du-
rón Pórez, hech oocurrido el Í5 
de octubre último en él cortlídi 
Carija^ deí tírmino municpal de 
Espora,, se ofrecen a la Com-
pailfa de Seguros denominada 
«Plus Ultra», con domicilio en 
Madrid, plaza de lás Cortes, nú-
mero 8, las acciones que conocí' 
«0 el artículo 109 de la ley de 
míuiciamlento criminal, como 
p^rjiiflicada cu . el referido su-
tnario. 

ArorKS 'fle la Frontiern; a 9 00 
Hídrmbre 5io lOnfl. Et hm. de 

Jnfln Ramírez.—-
El rol ario, Josó Reyes. 

aflois, profesióft Jornalero, viu-
do natural de Comales v vedno 
de Mñlaaa. con domidlio en el 
Ventorrillo de Quintana número 

Alfonso Luque Clsnero, cuvas 
demñs circunstancias personales 
se irmoran. con domicilio iítual 
que el anterior; y Josî  Gutió 
trez García, cuyas demás cir-
cxmstancias personales y domi-
cilio se iginoran, como compren 
didos en el número primero 
del artcíulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento crimlnial, com-
parccerín ante este Juzgado,' sí 
to en la calle Ramón y Caj®! 
número 5, en el tt^rmínó do dfoz' 
días, a icolnlar desde la publi-
cación de la presiente en el «Bo-
letín Oficia] de] Estado» y en el 
de lesta provincia, al objeto de 
constituirse en prisión, que Ka 
isido decretada por auto de esta 
fecha len el sumaino número 
32 de 1935 seguido por el de-
Uto do Kurto: bajo apercíWl-
toicnto qu ede- no verificarlo, 
Iserdn. declarados en rebeldía. 

A la vez ruego a todas las 
lautoridades, tanto dviles como 

, militares y Asentes de la Poli-
cía Jud id^ dispongan la busc® 
y captura de dichos procesados 
V su cottducclón. caso de ser 
Hab i dos , al Depósito Munidpil 
de esta dudad a disposidóni 
He esfce Juzgiado. 

Dado en Arcos ae la Frontera 
a5 de Febrero de 1937—Eí Ju«z 
ae Instrucción Juan Manrique, 
—El Secretarlo, José Reyieis. 

A la vez ruego a todas las 
autoridades, tanto civilics coma 
militaros y Agentes de la Poií. 
cía Judicial, rtis|)onftau la husoa 
y captura de dicho procesatio 
que de ser habido sbpí condiil 
ddo al Depósito Munidpal de 
esta dudad a disposición de 
este Juzgado . 

Dado en Arcos de la Fronterj 
la 5 de febrero de 1937.—Eí Juez 
de Instrucdón Juan Manriquíi 
—El Secretario, José Reyieis 

Dott Jiuin Ramírez PemiíndftE, 
Jue¡6 do Iniitruodón de ArcíS 
de la Frcyntóru y au partido. 
Píix- la pre^eaJe «e ritan, lia 

nuin y a í'js procesitijíios 
Manueí Gflrí'ía ñemivnüe ,̂ üí̂  
81 aî iüS. íioíloPO píúf^dóa tr& 
iftnte c-íi!'aUt.'>'fía'S: líMr.rai y 
voduf) di M'iíUiTa, coa doniídíío 
en cí Yeaiorclílo de Ouiiitauit, 
caslUtt 'íie Morales aúinero 8; 
Aíi4íud A îiü&r. Agullarv d» 59 

Dott Jnian Ramírez FertnánfleüE. 
• Juez de Instrucción üe Arcos 

de la Frontera y su partido. 
Por la presente se cita, lia 

ma y emplaza al procesado 
Tomás Cobaleda Guierrero, 
82 años, casado, profesión del 
campo .hijo do .Tos(̂  y de Anu, 
üiotural de Prado del Rey y ve 
ciao dn Monidlaiio. cuyo üctual 
paradero so dosconoré, com'^i 
tPeoerA nnle tefce Juzgando, sito 
en la cDlle Ramóíi y Caial nú-
moro 5, m el tíVmino do diez 
rdi'w a contítr desdo la publíca.-

do la presento el «Role-
tíft Ofidaí dd Estado»» y en 

de esta provincü», al objeto 
(fin- coastltulrsp en p'rislóai, 
-ha nido díícrciAtla por la Scc 

Sc '̂ur.da de la did 
Cádiz per auto íío '25 «o Ene-
ro ültiro/i, en d «umorío núm)^ 
ro tlB ílo si>s»3kío ¡¡OÍ" «i' 
klcHto do íiurto,; bajo «oerci--
bimionto que de jio' verificíU'-
id ,scr4 ^sciarado i-iebeldij. 

, í m 

Don Juan Ramírez Femánflei 
Juez de Instrucdón de Arcos 
de la Frontiera y su partido, 
Por la presente ®'e cita, lia 

ma y emplaza al procesado 
Juan Toro Pórez, de 46 aflos 
casado con Antonia López Con 
de,, hijo de Fraadsco y de Aní 
María,' natural de Zahará (Cá 
diz) V vecino de Ronda, con do-
midlio en la calle Tenorio nú-
mero 3, de profesión chófer, cu-
yo actual paradero se igaora, 
como comprendido en «1 ¡núm® 
ro primero deí artículo 835 de 
la Ley de Enjuidaraiento Crl-
minalt compamjerá ante esta 
Juzgado. Sito en la calle Ramito 
y. Cajal número 5, en el ténrf-
no de diez días, m contar desdfl 
la inserdÓn de la presiente eia 
el «Boletín Ofldal 'del Estado» 
V, el de esta provinda, al objeto 
feie constituirse en prisión qu» 
Ka sido decretada por auto dfl 
esta feclía en el sumario nú-
mero 23 del año 1936, por eH^ 
Mto do Komlddio; kjo apê  
dblmiento que de no verificará 
Será declarado rebelde . 

A la vez iruego a todas las 
autoridades, tanto civiles como 
militares y Agentes d® laP"^ 
cía Judicial, aísponfian la bus^ 
y captura de dicho procPfifi''<> 
•quo de ser habido eerñ condu-
cido al Depósitof Muiudl^l a? 
p,stia ciudad a disposición üb 
este Juzgado . 

Dado on Arcos 0e la I ^ J J í 
alOde febrero d0 lOST-El̂ ic^ 
Üo Instrucdón Juaa ManrírpiP. 
—El Secnetarío, José Rey™' 

0oa Juan Ramírez F ^ j g 
de totrucclto do A g 

íie lA Frontjera y su p»"»",'̂  
Por la t A d o 

rúifací hH" 
tiftos, oaaado, M 
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He Tabernas rAImería) y veíd 
na áe estfi ciudad, cuyo actual 
^radero so Ipnora. para que 
en el tî rmino de diez días, ¿) 
contar desde la Inseroidn de Ja 
presente len el «Boletín Oficial 
ael Estado»» y en el de esta 
pron'ncla,. coiñnarezca ante es-
te Juzgado, sito en la ccalle 
Ramón v Cafal número 5, al 
obíeto de constituirse en prt-

que Ka sido decretada por 
la Audimda provincial de LCá 
aíz, por auto 0e 28 de Enero 
próximo pasado en la cati&a nú 
mero 80 de 1935 seffuída por 
el delito 9® lesiones; bajo aper 
dbimlento, qne de no v«Eiriflcarlo 
será declarado nebelde . 

A la vez ruecfo a todas Jais 
Értoridades, tanto civiles coma 
militares y Acentes d© la Poli-
cía Judicial, dispongan la buscia 
y captura de dicho procesado, 
qiie 'de ser habido será condu-
cido al Depósito Municipal do 
esta ciudad a "dlsposldópa d© 
Bste Juzgado . 

Pado en Arcos ae la Priontierfl 
fl23de febrero dtí 1937—El Juez 
fie Instnicdón Juan Manrique. 
-El Secretarlo, José Reyls, 

/ 
Don Juan Ramírez Pemániaeiz. 

Juez de Instrucción 'de Arcos 
ae la Frontera y su parüdo. 
Por la presente se cita, lia 

toa y emplaza ál prooeisiaido 
Tablo Castellano Redondo, Se 
43 aflos Mudo, profesión del 
campo, hijo dé Alfonso y de 
Regla, natural 'áé Arcos Se la 
Frontera (Cádiz) y yecíno a© 
la misma, cuyo actual piaraidero 
se ignora, compariecerá antlei es-
te Juzjíado, sito m la calle Ra-
bión y Cafal número 5, en el lér 
término (de diez días, a contar 
üesde la Inserción de la presen 
te en el «Boletín Oficial def Es 
t^o» y en let de festa provincia, 
al objeto de oonsütuírise ¡Bin pri-
sión, qzue ha sido decretaldo 
por la Audiencia provincial de 

por auto de 25 de eniert» 
próximo pasado en la causa nú 
taOTo 174 de 1934, Beffuida por el 
aelato^íie litu*to, bajo aperdí-
Wento quiB üe no Verífloarla 

declaraido rebelde . 
b, f a todas la^ 
autoridades, tanto civiles c ^ o 
toUtares y Agentes de la poU-
|Cía Judicial, dispongan la busoa 
y captura de dicho procesado, 
f j de ser habido será condu-
cho al Depósito Municipal de 
^ Ciudad a disposfclGa d© 
ÉSta Juzgado , 

Dado en Arcos de la Frontera 
a 24 de febrero de 1937—Eí Juez 
tío Instrucción Juan Manrique 
—El Secretario, José Reyjes. 

Dom J'uan Ramírez Fernández. 
Juez de Instrucción de Arcos 
fle la Frontera y su partido. 
Por la presente síe cita, lia 

ma y emplaza . al procesado 
Miguel Zarzuela Jim ínez, de 28 
años, soltero, profesión del can? 
po, hijo tíe Miffuef y de Fran-
cisca, naturaf de Arcos de la 
Frontera (Cádiz) y vecino de la 
misma, cuyo actuar paradero se 
Ignora, cómpareoerá ante este 
Juzgado, sito en la calle Ramón 
y Ca|al número 5, en el término 
He diez días, a contar desde la 
Inserción de la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado» y 
en el de esta provincia, al ob-
jeto de constituirse en prisión 
que ha sido decretada por la 
Audiencia provincial de Cádiz, 
por auto de 25 de Enero próxi 
too pasado, en la causa número 
41 He 1935 seguida por ei deli-
to de hurto; bajo aperdbímien 
to, que de no verificarlo, Herá 
Beclarado rebelde. 

A la vez ruego a todas las 
butoridades^ tanto civiles como 
militares v A^enljes de la Poli-
cía Judicial, dispongan la: bustí® 
y captura de dicho procesado, 
cr«e de ser habido seij,á condu-
cido ftl Depósito Municipal de 
esta dudad & düsposicióa de 
este Juzgado . 

Dado en Arcos de la Frontera 
la 24 de Febrero dei937—El JueJ! 
He Instrucd&i Juan Manrique. 
—El Secretario, José Rey)0s, 

«I 
• I .í r 

f I ( , f->"» 

por el cí^lfo de hurto; bdjo aperd-
bíinlento qtie cíe no .verlflcarlo^ Será 
declarado rebelde. { 

A la vez ruego a locíaR las autori-
dades, tanto civiles romo militares 
V Agentes de Policía judicial, dispon-
gan la busca y captura cíe dlchó pro-
cesado, y su conducción al Depósito 
Municipal de esta ciudai^ a disposi-
ción díe. este Juzgado. ? / 

Dado en Arcos de la Frbntera a 
20 efe enero de 1Q37.—Juan Ramírez 
Fernández.—El ^Secretario, _ , , 

Don Jüan Ramírez Fernández, "Juei 
de Instrucción de Arco» 'de la Fron-
tera y su partido: 
Por la presente se' cita, llama y 

emplaza al procesado Félix Reina En-
rlquez; î e 39 aOoŜ  casado, del cam« 
po, hijo de Félix y *de Antonia, nâ ^ 
tural y vecino 'efe Villamartín «¿Cá-' 
diz), cuyo adual paradert) se ignora. 

Comparecerá ante e^íé Juzgado, sito 
en la calle Rám'ón y Ca al niímero '5, 
en el término de diez dlaS, a conta,r 
desde la inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial d^ Estadá» de 
Burgois y en él de esta phívincia, al 
óbjeto de constituirse 'en prisión, que 
que ha sido decretada pOr la' Audien-
cia provincial de Cádiz, ^por aufo Qe 
ocho del actual, en Ta causa número 
107 'de jSíigüícJfi a i esta juigadúí 

Don . Juan Ramírez Fernández, 'Juea 
de Instrucción de ArcoS oe la FrOn- ^ 
tera y su partido. 
Por la presente se cita, Ham;» y 

emplaza al procesado Mariano Huer-
tas Jiménez (a) Palno, de 19 años^ 
Soltero, del campo, hijo üe Enrique 
y de Marta Jesús, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyo actual paradero se 
Ignora. 

Compáreoerá ante este Juzgado, sito 
en la calle Ram,óíi y Ca al número 5| 
en el término de diez días, a contar 
desde la Inserción "fle la presente en 
el «Boletín Oficial del Estada> "üe 
Burgos y en el de esta provincia, al 
óbjetp de éonstitulr¿e en prisión, que 
ha ¿ido decretada por auto de 16 
del actual por la Sección Según* 
c& de la Audiencia de Cádiz, en la 
causa número 218 de 1935 seguida en 
este Juzgado por el d e l i t o e s t a f a ; . 
bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde. 

A la vez ruego a todas las autori-
dades, tanto civiles como mlíltares, 
y Agentes dé Policía Judicial, dispon-
gan la busca y captura "de dicho pro-
cesado, y su conducción al Depósito 
Municipal efe esta ciudad, a dispcisli 
clón de este Juzgado . 
• Dado en Arcos de la Frontera a 
29 de enero "de 1937.—Juan Ramírez • 

Fernández.—El Secretarlo. 

Don Juan Ramírez Fernández, Juez 
de Instrucción 'de Arcos dê  la Fron-
tera y su partido. 
Por la presente se cita, llámn y 

emplaza a loS procesados/José Pajiie-
lo, natural de Algar (Cádiz); Peilod, 
Cabra, al apodado Melión y ol apelll-' 
dado Jaén, conocido por Polino. cu-
yos verdaderos nombres, apellidos^ 
domiclllO(S o ^paradero «e Ignoran; co-
mo comprendidos en el húmero pri-
mero del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Comparecerá an'e este Juzgado, sito 
en la calle Ramón y Cajal número 5, 
en el término de diez días, ^ contar 
deSide Ja Inserción de la presente en 
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el «Boletín Ofldai del Estada> áe 
Burgos y en el de esvá provincia, al 
óbjeto de constituirse en prisión, que 
ha Sido decretada por auto de esta 
fecha en el sumario número 138 det 
año 1936, seguido por él delito de 
asesinato, bajo apercibimiento,, que d« 
no verificado, serán declarados ^bel-
des. I • ' • • I ^ 

A la véz rueg'O) & todas la"? aulorf-
dades, tanto civiles como militares 
y Agentes de Policía Judicial, dispon-
gan la busca y captura de dicho pro-
cesado, y su conducción al Depósito 
Municipal de esta ciudad, a dlspoíi-
clón de este Juzgado, 

Dado en Arcos de la Frontera a 
28 de enero de 1937,-.Juan Ramirea 
Fernández,—El SccretariQ. 

Arenas de San Pedro 

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de instrucción de Arenas aeSiaa 
Pedro y su partido. 
Por el presente se títa la Conra-

do, Eulalio y Victorío Martín Ca-
ñas, vecinos de Oasavleja ,y cayo 
iactuaí paradero se ignora, para qu« 
®n plazo de diez días .oomparezcae 
ante esle Juzgarlo & prestar declara 
dón como acusado» «n e( sumarla 
que se Instruye con ef numero 
í?5 de 1936, sobre Incendio, bajo 
japercililmiento que de no verifi-
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Arenas íie San Pedro 
|tt 4 de marzo de 1937. — Gabriel 
González. — El secretario, D.Guft-
mín Domingo. 

Don Gabriel González Bueno, Juez 
de instrucción de Arenas de San 
Pedro y su partido. ' 
Por el presente se ofrecen las 

acciones deí procedimiento confor-
me ai artículo 109 de la ley de 
Erjuiciamiento criminal, a José y 
Agustín de Soto Magán^ vecinos qua 
'fueron de Casavieja, y cuyo actuaf 
paradero se ignora, como perjudi-
cados en ef sumario que se ins-
truye en este Juzgado con el" núme-
ro 175 de 1936 sobre incendio da 
varios edificios . 

Dado en Arenas de San Pedro 
la 4 de marzo de 1937. — GabrieT 
González. — EX secretario, D. Gim-
mín Domingo. O 

Don Cabríei G{&nzíilo Suiftao, 
Juez iaslfuctor designado por 
la Comisión provincial de in-
cáutacióiQ 'de hicms por iel 
Estado, m Afiesaaa ida Sitn 
Pedro. 
Por el pres«íitle cita y, lla-

ma al teciüo de dicha vílá Ju®a 
Rodríguez Gómez, cuyo ao-
bial pfiradero b« i£|B,orA y 

contra qufen se dfrlge espeafea-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-liey de 10 de 
enero último y orden presideia-
dal de Ü misma fecha, p%a 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca «ate dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa die Armas, perso-
toalmente o por lescrito para qufl 
alegue o pruebe en «u defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Ptt-
Hro a 22 de marzo de 1937,— 
Gabriel Bumo .—Gj^áo Do-

Bleitue o pruebo en bu deteMu 
lo que esume procedente. 

Dedo en Arenas de San l i 
dro a 22 de marzo de 1937.-
Gabriel Bueno.-tGlumáo Do. 
minip). 

Don Gabrffil Conzalo Bufla«í, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in-
cautladón de Memes por tol 
Estado, en Ar^as de San 
Pedro. 
Por el preasenHíi cita y ña-

ma ala vécma de dichia villa Ru-
fina de la peña Rozas, cuyo « o 
tual paradero se 'Ignora y 
contra qutcn «e diríga expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108. decreto-ley de 10 de 
enero último y ordein presiden-
cial de la misma fecha, par» 
que ©n ti?rmino de ocho díais 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de ©sla villa de Arenas, perso-
nahnente o por eacnto ptói quB 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San PS-
Hro a 22 de gjarzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—(P^mnán Do-
minico. 

Don Gabriel |G|pnzialo Bueanoi, 
Juez instructor desí^ado por 
la Comisión provindal de inr 
caubadón de bienes por M 
Estiado, en Arenaa HHo San 
Pedro. 
Por el prieisent» dta y Da-

ma ¡al vecino de dicha vllía Vir-
líilio Quííoga Feliú, cuyo ac-
tual paradero s© Ijjaora y 
contra quien se dXrfge expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108j ,d6crflto-ley üe 10 ílfii 
enero último y ordien presiden-
cial de la misma fecha ' r' 
que en término de ocho 'díM 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de asta villa de Arenas, perso-
inalmentA o poc naorito para qni 

Don Gabriel GiftnzBlo 
Juez Instructor desí^ado por 
la Comisión provlndal del» 
cautadón de bienes poi d 
Estado, en Arenas de ST& 
Pedro. 
Por el piesentM cita y IKk 

ma al vedno de dicha víur G» 
.rardo Plasencfa Lozado,cuyo lo 
tual paradero de ignora j 
contra quien «e dJfrfge expedieá> 
te con arpegio al decreto nú-
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y orden presiden-
dal de la misma fecha, p̂ ra 
que ea término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza d(| 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta viUa de Arenas, perso-
nalmente o por escrito para qui 
alegue o pruebe en su dafejUfl 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Pe-
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Buieno.—G'azmáa Do-
minga 

Don Gatflflel GVanzBlo Bumq 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de at 
cautadón de bienes por « 
Estado, en Arenaa da San 
Pedro. 
Por ef presenta dta y II«-

ma>al vedno d© dicha Gres 
cencío Lozano Ri^íguezcuyoao 
tual paradero ee ignora .y 
contra quien se dirige expedienr 
te con a r r e ^ al dec^o ar-
mero 108, decreto-lBy de 10 Ba 
enero úlumo y orden preside»; 
dal de la m'isma fecha, ^ 
que en término da ocho 
hábües comparezca an e díclio 
Juzgado, sito en la ^ 
CondesUble Dávalos, niix&mjK 
de e«ta viüa de A r ^ a " ' « 
nalmente d por eicriío pttrMui 
alegue o pruebe en su def«iía 
lo que estime proceae&ie. 

Dado en Arenas a« S ^ / f ; 
Hro a 22 de tWatoá^J^^ 
Gabriel BMtiío.~Cfimín Do 
mlotfo. 

Í6S8 
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Doo Gabriel Ciomalo Buemiô  
Juez instructor destoado por 
la Comisión provincial de In-
mutación de bienes por el 
'Stado, en ArenaíS d» San 
Pedro. 
Por el presejaW dte y Ila^ 

bia d Tedno de dicha villa M ^ 
riano Mesón Felipes, ctiyo ac-
tual paradero se Ignora y 
contra quien se diriKe expedien-
to con arreglo al decreto nú-
nero ]08. decreto.4iey de 10 de 
enero último y (orden presiden-
cial de la misma fecha, para 
que en término de ocho días 
hitíles comparezca uite dicho 
Juz(^o, Bíto en la plaza del 
Condestable Dávaloa, número 7, 
He cata villa de Arenas, perso-
balinente o por escrito para qua 
aleituB o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Pe-
Hro a 22 de marzo tta 1B37.— 
G«I»Í6( Buieao.—Gftuuán Do-
minaa 

contra quien Se dMge expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y orden presidea-
dal de la misma fecha, para 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 
de esta villa de Arénas, perso-
íialmente o por escrito para que 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que esllmo procedente. 

Dado en Arenas de San Pe-
dro a 22 de marzo de 1937.--
Gabriel Bueno.—i(]|uzmán Do-
mingo. 

DOTT Gabriel Gibnzalo Bu«b.o> 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in-
caubadán de bienes por el 
Estado, ea Arenas de ,San 

/ Pedro. 
Por el presente cfta y; Ha-

ini a (os vecinos de dicha villa 
Francisco Ramos Cagga y M^̂ r-

Klta Ruií Salamaioa cuyo ác-
1 paradero se ignora y 

contra quien se dirige expedien-
w con arreglo al decreto nú-
«nero 108̂  decreto-ley de 10 de 
eiiero último y orden presidea-

de la mfema fecha, p'Sra 
Que en término do ocho días 
Mbiles comparezcan ante dicho 
JuaflBdo, sito en la plaza del 
CoadMtable Dávalos, número 7̂  
tte esta fiUa de Ai«nas, perso-
l ^en t s o por escrito para quti 
«ewen o prueben en su defen-
SI lo que estimen procWenteL 

en Arenas de San Pa-
^ a 22 de marzo de lasx— 
wbriel Buena—Gíizmán Do-
nungo. 

Don Gabriel Glonzalo Bueno^ 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in-
cautación de bienes por el 
Estado, en Arenas da San 
Pedro. 
Por el presente cita y lla-

ma al vedno de dicha villa To' 
lesforo Benedicto Peña cuyo ac 
tual paradero ®e ignora y 
contra quien se dirige expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y ordái presiden-
cial do la misma fecha, para 
que en término de ocho dfas 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestablo Dávalos, número 7, 
Üe esta villa de Arenas, perso-
nalmente o por escrito para qu0 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Pfeí-
dro^ a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Gdizmán Do-
minga 

, Pedía 
' Pof el preMmlK cfta y fla-

a k ^ B j d f t dich» vüla Fáus 
^ GonziJercuyoao-
W* plTMor» «s Imort y 

aleg:ue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Pe-
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—,G|nzmán Do-
mlnso. 

DoB Gabriel donzalo Buieivv 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in-
cautación 'de bienes por éí 
Estado, en Arenas de San 
Pedra 
Por el presente cita y fla-

ma al vecino de dicha villa Agus 
tín Maquedano Rodríguez, cu-
yp actual paradero se ignora v 
contra quien se dirtfee expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-IBy de 10 de 
enero último y orden presiden-
cial de la misma fecha, para 
que m término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta yiUa de Artnas, perso-
imtaientff o poc Mcrijte qut 

t6S9 

Don Gabriel iT^onzalo Bueno, 
Juez instructor designado por 
la Comisión provincial de in-
caulación de bienes por el 
Estado, en Arenas de San 
Pedro. 
Por eí presente cita y lla-

ma al vecino de dicha villa Ma-
nuel Ramos García, cuyo, ac-
tual paradero se if?norá y 
contra quien se dirige expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-iey de 10 da 
enero último y orden presiden-
cial de la m'isfaia fecha, para 
que en término de ocho ^as 
hábiles compai«zca Mile dicho 
Juzigiado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7̂  
de esta villa de Arenas, perso-
nalmente o por escrito para qu© 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Pe-
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Cuzmán Do-
mingo. 

Don Gabriel G>onzaIo Buemô  
Juez instructor desígnalo por 
la Comisión provincial de in-
cautación de bienes por tíl 
Estado, ea Arenas de San 
Pedro. 
Por el presente cite y lla-

ma al vecino de dicha villa Al-
fredo Andaluz Martfii, cuyo ac-
tual paradero s© ignora y 
contra quien se dír%e expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-ley de 10 da 
enero último y ordfti presiden-
cial de la misma fecha, p^ra 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable Dávajos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso-
nalmente o por escrito para que 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San Pe-
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.T-tíHi2raán Do-
miojio. 
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Don Gabriel G^nziaJio Bue¡no, 
Juez iubtructor d.esígjaado pop, 
la Comisión proA^ncial de ia-
caulacióíQ de bieii©s por el 
Estado, e» Aicepois día Saa 
Pedro. 
Por el presentís cífca y llar 

ma al vecino de dicha •\4lla Fe-
lipa González Martín, cuyo ac-
tual paradero ®e igaora y, 
contra quien se dirige lexpedien-
to con arreglo al decreto nú-
mero 108, decneto-ley de 10 da 
mero último y wden presiden-
cial de la misma feclm, para 
que en término die ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzí^ado, sito en la plaza del 
Condestablo Dávalos, número 7, 
de lesta vüla die Arenas, perso-
pahnente o por lescrito para quSI 
BleRuie o pruebe en su defensa 
lo que wstime procedente. 

Dado en Arenas die San PB-
0ro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bu«iao.—Gpzmáia Do-
mingo. 

te con arreglo al decreto nú-
mero 108, dea-eto-ley de 10 de 
enero último y ordm priesiden-
cial de la misma fecha, para 
crue en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza del 
Condestable DávaloiS, número 7, 
(de esta viUa die Arenas, perso-
mahnente o por lescríto para quQ 
alegue, o pruebe en "su deíensa 
lo que estime procedente. 

Dado en Arenas de San P0-
ano a 22 marzo de 1937.— 
GahrieJ Bwe|ao.-iGtuanáiQ Do--
mingo, , ' ; j 

Dado en Arenas de San Pedro 
a 20 de mayo de 1937. - Gabriel 
González Buieoo.. —• Guzmáa Dq. 
miJigQ- [ , ~ r-i 

Don Gatxriel P|Miz¡alo 
Juez iastructor designado por 
la Comisiáa provincial de in-
cautación de bíeiaeiS poc leí 
EstadOi ein Arenas itó San 
Pedro. 
Por ef presenfle cita y lla-

ma al vecino de dicha vflla Isi-
dro Domíngez Argenta cuyo ac-
tual paradero se ignora y 
contra quien ise dirige expedien-
te cop arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-l®y de 10 de 
enero úlümo y ordm presiden-
cial de la misma fecha, p«Fa 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la plaza di^ 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso-
laahnente o por escrito para quB 
alegue o pruebe en su defensa 
lo que osüme prodedente. 

Dado en Alhenas de San Pe-
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—Glmnán Do-
mingo. 

Don Gabriel G^anzalo Bufitaio, 
Juez iastructor designado por 
la Comisión provincial de In-
cautación de bienes poE ©1 
EsiadOi en Amias üiQ San 
Pedro. 
Por el presenta cita y lla-

ma al vecino de dicha villa León 
do Agustmo Carbonero, cuyp ac 
lual paradero se ignora y, 
contra quien se dirige expedien-
te con arreglo al decreto nú-
mero 108, decreto-Iiey de 10 de 
enero último y orden prieslídea. 
cial de la misma fecha, p¡aj;a 
que en término de ocho días 
hábiles comparezca ante dicho 
Juzgiado, sito en la plaza del 
Condestable Dávalos, número 7, 
de esta villa de Arenas, perso-
nalmente o pea* escrito para qu0 
alegue o pruebe ^ su defensa 
lo que esüme procedente. 

Dado en Arenas de San pie-
dro a 22 de marzo de 1937.— 
Gabriel Bueno.—GV^máa Do-
miní?o. 

1 

Don Gabriel Gionzialo Bueno, 
Juez instructor de^igiiiado por 
la Cdiuíbión provincial de in-
oaulación de Ijiencts por el 
Estiado, en Armas de San 
Pedro. 
Por el prcisientio día y lla-

ma a la vecina Ue di li'á vtílft Má 
xima Sánchez'Ho<lrigu0zcuvo ac 
lual paradero se IgnOTa y 
contra quíea «o ülríijo expwüeñ'. 

I 1 I 

Don Gabriel González Bueno, ¡«ej 
dQ primera instaada d«I par. 
tldo de Aranas de San Pedrn 
IB instructor de expedientes nota, 
brado por Ja CQnusión Provincial 
]de incautaciones d^ bleu«a ut 
lú Eslaijo. I 
I Bcrit tef presoate tít« y requla.' 

(re a loa bered'pros de Santps (¡ul-
tlán de 'Gregorio, vecinp que fû dt 
iBSta yiUa con domicilio en eliog. 
]o de La Piarra; para que en el % 
mino dé ocho días liábiíes coui[». 
rezcan personaimeuto o por escrita 
letnte este Juzgado para que iileguei 
y prueben ío que en defensa del 
dlfirnto eatimein procedente con mq 
tiviy' de expediente que se Jl? algos 
pana dedái-aclón admlnistraUva do 
6u responsabilidad clvU con arra-
filó ai decrolo número 108, docre-
to-ley do 10 de eíiero úlümo y, 
disposiciones compíemontanas, b»-
jo apercibimiento de prosdnáir« 
oe dicho trámite. 

Dado en Arenas de Sm Pedro 
B 20 de mayo de 1937. — Gabriel 
González Bjiisan. — Guzmán 
nñnge. , i , • 

Dui Gabriel González Bueno, Juez 
de primera instancia deí par-
tido de Arenas de San Pedro 
e instructor de expedientes nom-
brado por la Comisión Provincial 
de incautaciones de bienes por 
ei'Estado. ( 

Por eí prefiente <áta y requie-
re na Jos herederos de Angel Mon-
sam Bueno, vecino qu© fué da 
esta villa oon domicilio en el ane-
jo de PaiTa, para que en el tér-
mino do ocho días hAl̂ Ucs compa-
rezcan i>ersonalmento o por escrito 
ante eslo Juzgado para que aleguen 
y prueben ío que en defensa del 
difunto estimen procedente con rao 

(le expediciilf que m le ^ u e 
para <leclariaclón administrativa do 
su resiK)usftliIlidad dvit con arre-
glo ixí docrolo niimero 108, docre-
to-Ioy du 10 de enero üllimo jr 
dÍR¡x>sic;íon«s ooinpl^metitarias, ba-
jo «percihimicato da prescládlrse 
dQ díoUQ trA«ai«. I . . 

Iton "Gabrfei González Buano, juK 
ida primera instancia del par-
tido de Arenas de San Pedw 
B instructor da expedientes nom-
brado por la Comfeión Provincial 
de incautaciones de bienes pot 
eí"'EstadQ. 

Por eí presenta <3ta y requla' 
T» a los herederos de Bemto Fuen-
tes Monsáya, vecino que fue w 
osta villa oon domicilio en el ane* 
jo de La Piarra, para que en el ter-
mino de ocho días hábiles compa-
rezcan personalmente o por escnlo 
ante este Juzgado para que aleguen 
y prueben ío que en defensa ow 
difunto estimen procedente con.mo 
Uvo de expediente que se » íigf 
para declaración adniinisU-aUva do 
6u responsabilidad civil con arre-
glo ai decíeto niimero 108, decre-
fo-léy de 10 de enero último í 
disposiciones complementaria, ^ 
jo apercibimiento de presdndlrse 
de dicho trámite. » 

Dado en Arenas de San W 
a 20 de mayo de 1937. -
González Bueno,, - Guzmá» 
irJngQ. ' 

Don Gabriel Gonzálw Bueno, g 
de primera iaslancia 
Üdo de Arenos do Safi ^ ^ 

. e instructor de 
brado por la Com l̂úa P w ^ , 
de incautaciones do bienes F 
eí EnStado. «(juje-

Por el ' ^ ' " L l S ' 
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tes Blezquez, vecino que fué de 
Mtfl vlíla con domicilio en el ane-
jo do ha. Parra, para quo en eí tér-
inlno de ocho días hábiles oompa-
raícan personialmento o por escrito 
Hile esto Juzgado para que aleguen 
y prueben lo que en defensa deJ 
aiíunto estimen procedente coa mo 
tívo de expediente quo R« jo sigue 
para declaración administrativa de 
su responsabilidad «mü con arre-
cio ai decreto número 108, decre-
ío-ley de 10 de enero último y 
disposiciones complementarlas, ba-
lo apercibimiento d» pjresctodirso 
Je dicho trámite, i"" -

Dado en Arenas de San Pedro 
B 20 de mayo do 1937. — Gabriel 
Gouiáiez Bu«tto.. Guamáa üq-
wlafiQ. I I 1, I i 

Don Gabriel González Bueno, juoí 
de iustrucclón do Arcaas dü Soa 

I Pedro y su partido. 
Por el prcwute cila y llania 'a 

José del Ama Jimi3jiuz„ de 4Ü aftos, 
casado, secrclario du Juzi-ado mu-
nicipal, vccijii) dü Guüavicjii, y quo 
Rt parover so lialla actualuicnto ijro 
w i)Ol- ios TOjos ,pnra que en pluao 
ae diez días, ooitjpaixízoa imfo este 
Juzgudo al objeto de ponerlo d« 
ajttuiliô Ui jiora su rúcooociiuiciitií 
BlKUiios tiocuinoiiUis uuidüa Kl S'i-
nimio 87,del ai\o actual por fal-
sedad y esUiia; bajo ap{;rcibbr.í;;u 
lo du pumrlü tóí pefjulcio oomí-
gulcritó . I 

Üadü en Arenas do S^a l'cdro 
tt 4 de marxo d« U)'.i7. — Gabriel 
Crtjnzi-iî , ¡ii secretario, D. Üua-
niáa Domíiijjo, 

í 

Don n/ibrlsl Bueno, Jiws 
de liviU'iiccirtn Ut> Aî euus de San 
Pedro y su pm tldo. 

U so cila n 

plazo de diez días comparezca ta-
to este Juzgado a prestar declara-
ción en ei sumario que so íustruye 
oon ©1 número 165 de 1930, sobre 
amenazas de muerte,- bajo aper-
dbimieuto que de no verificaria 
le panará el piorjuicio a que hubiere 
lugar. I [ 

Jado en Arenas de San Pedro 
ft á ao marzo ae 1937. — Gabrief 
González. — Eí socretario. D. Gjia-
máu Domingo. 

I i ' j I J i ' u I . Í : j 

Don Gabriel GoozáTez Bueno, iucz; 
de instrucción de Arenas de San 

' Pedro y su partido. i 
Por el presente se cita la "Maria-

no Sánchez, Daniel Gutiérrez Escu-
dar Mariano Herranz, Aicatdies y sje 
cretario que fueron del ^uütamien 
to de Piedralaves, y el iUeograclas 
Sánchez, Domínguez, vecUio como 
los anteriora de dicho pueblo de 
Piedralaves, y cuyos actuales para-
deros se Ignoran, para que en et 
término de diez días coinparezcan 
ímle este Juzgado a prestar decla-
ración en el sumario número 178 
de 1936, sobre malversación; ba 
jjo apercibimiento de que W no com 
'parecen les pararán eí perjuicio la 
que hubire lugar . 

Dado en Arenas de San F^drq 
(a 4 de marzo de 1937. — Gabricí 
González. — El secretario, D. Gwa-
máa Domingo. ' i , i 

lest'Q Juzgao a prestar declara 
clóa eu ei sumaiío quo so ins-
truye Con cí número 189 d© 1Ü36 
bajo apercibimii nto que do no 
verificarlo lo parará el porjul-
cio a que haya lugar. 

Dado en Anonas de Saa pcdro 
a 10 de Marzo de 1937.—El 
Juez de Instrucción Gabríei 
González Bueno , 

i 

Don Gabriel González Bueno, juez 
instrucción do Arenas de San 

Pedro y m partido. 
Ppr el presente so cita ja Rafael 

de la Haza González y Marciano, 
Gil Cepeda, jete y olida! de la Prí-' 
sion de este partido, veciuos de 
esta villa, y cuyo actual paraderoi 
se ignora, para que en el plazo 
de dluz días, x»mparezcan eoi esta 
Juzgado a preüLar doclai-ación laa 
el sumario número lüli do 193.6, 
sobre evasió nde presos, Imjo apee 
cibimieuto de pararles él pî rjuiaot 
B que hubier» lugar si mt lo. verí-
íican. ^ . u í 

Dado en Arenas de San Pedro 
U 10 de marzo de 1937. — Gabriel 
González. — Eí seccetario^ D.. Uuia-
ínáa DftaliBgQ. • , ̂  ^̂  1 

Don Gabriel G|pnaál«í5 Buenot. 
Juez de Ijastcuccióiñ de Ara-
nas de san Pedjco y, «su FiPac-

Udo . 
Pos el presente se cita a Pon 

ciano Saünas Alvorez (a) Cíga 
rrero. de 4S aüos^ víutio^ jjoma-
iero. natural y veciuo de CanclQ 
itída y cuyo actuaí paradero se 
ignora, pura quo CiU el plazo 
de 10 días comparezca <?p, e.yia 
Juzgado, p«ra <lñiic vísU*̂  de la 
tasación dü cosía::; praclionida e» 
sumario 229 do iliíjr), i)or rolj« 
<m el eua] fué cendcnailo; hnjo 
apcr.ibiroi.!'nto d« ¡Hiiat lo el pftr 
iuiiáo coasiguienltí sí ¡ao io vc-
rilioa . 

J )ado m Artíwas de S<W P'^Ijto 
a 5 d<> ai8i-zj> 1927..—ilí 
Jhcz iti.;»lrucc¿6Ai> uahri-iá 
GonzúXsz Buciio, 

41 VJ ISU ViUlU H aî U" 

nn Aknnicz VadllU), exulcukto <tó 
"" «"y" para 

uoro «o iguora, par» que wi tt 

Don r»«bri<4 ,G|jnri')l<':5 Btiejio, 
Juez df- la^-íruccióc de Ai-®-
nas de y su p-erlí 
dt>, 
l^op flU preíimW s;- cita a don 

Cs('«r SfiiicliJí?. GéiiHí/.. Adttjirirs" 
tratloi* f?c Corrtoív (|Uíí fui-
Pi«!ral.avc«, tío ditíide cr« v«-
ciiiio^ y cuyo «ciiifil par'ftrleru. 
ise ÍHíttora. pora qu*' ©a ®í tiírnii 
lia die dio» comparejsca ante 

Sánchez García^ VXctorío- Saj;i 
tiago, de -¿4. aüüs, hijo de San-
tiago y J uana, de «^lado «olio-
jco, naturul y vecino de piedi'a-
iiaves- da estatura ieguiai'«roi>trt 
moreno, ojos y pelo negro, uu-
riz y ijoca regular^ viste al es» 
tilo del país, y cuyo actual p«-
¡TílUoro se iĵ iinora, oomo ci>ijapitJ£i 
idjdo en el númcra Lercevo dc{ 
artículo 835 de ia Ley <ltí cnjia 
ciamicnto criuiinai, compatocú 
idxá dentro del término de diejj 
días ante este Ju^í^ado de Ins 
Iructdón de Arenas de San Po-
dro, para constituirse en pr» 
Bión, decretada en la caus^ quî  
se le siguió con ei número 86, 
rollo 272 de 1936, por violación; 
bajo aperciJjimiento que ce nc 
comparecer será declai-ado re-
belde y ie pararr;n los demás-
perjuicios a que hubiere lugar, 

Arenas de S«a Pedro 2 ds 
Marzo de 1937, El Juez df, 
liistiucción». Gabriel Bueno 

S a n i o Dom ingo d e ia 

Caüzada 

D<»ís .Tô sJ Lufe Penco xic I;cóv 
y lidioso, Jut'/, de ITímerí 
idasiancjti de ísír ciudad y si 
pai'tido y juei". î̂ specuil cj. 

inrautoción. d* 
bilí it iS . 

sal'jpí': Cí̂ ® virtut-
dc í» Vii'.5!U'':i»o j>or c^tc ,5uz# 
cl;i fn Jíj.rwliOnlL de rospons»! 
hiUdííd a'vil iii'rfi <icoÍm®r Ir 
qv.i} n.niruic cíinec 
po-adí) a )oü sr-ncíX'K il̂ .m l.üisrCii 
ÍJtjo i'trni.ad'H?. y don AaU.ouij? 
,.,!ííi rrn Z«i;íív!ii¿ mavuT-» <tí> 
niíitd, ií;.;!t!fitríalc:: y VQ 
dnoB de Viilurtftóo y oclnalmen-
¿c asn'i.s !'.í-¡'.'nnríí.̂ in .-a ti i ero 

qui'i í ! jirtin'-'ro 'M; -sííIi - .pie 
i'ia y s<',kUn'!o 
qijí^ su ai!s<'tit'» ¿f»'' lít locüliilad 
el ¿ff' «n!'"rtor K .íe 1« inícM* 
(iúa. del fSkírt '.o Mcivíiiúmlo 
N4ti/í< ivú. I J (-••.üt.ífiK'niC <ii> ne-

si'dütitdí) coa d nú-
íi.ií«j.'í.) df onk'u dí'l. nno nc-
tiloJi, Sü fltíiio coúlrñ íus cita-
tilos í(U '«.oUtud cuati-aria of 

m\ 
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Movlmiejito Nacional y « los 
que se dta por el prtesente pa-
ra que en el término de ocho 
días hábiles H contar desde el 
«i}?uiente lal de su publicación 
los Boletines Oficíales del Esta 
Üo y en el de la Provincia^ 
comparezcan ante este Juzgado 
especial, sito en el edificio del 
Juz^iado de Instrucción, para 
ser oídos y para que aleguen 
y prueben en su defensa pcrso-
nalmenite. o por escrito, lo qu«l 
estimen perlinente; bajo apcr 
dhimiento de que d® no verifi-
carlo, Ies parará el perjuicio a 
que hubiere luRar . 

Daado ai Santo Domingo de 
te (Alzada « 30 de abril de 1937 
—El Juez d¡e Primera Instancia 
Jo«é Luís Poncc de León. E( 
Secretarlo» Claudio Pérez . 

Pledrahita 

Don Eduardo García Cfilán. 
Juez de Instrucción de píe^ 
drahita y su parlido, y es-
pecial para la iastnicdón dfl 
expcdimt* . 
Hajio saber: Que eo Bxpedien 

te administrativo sobre decla-
ración de responsatólidad civil 
conforme al Decreto Lev de 10 
de enero último, contra Eusta 
filo Serrano Moreno, vecino que 
h«a sido de Navalperal de Tor-
ran, actualmente en ij^norado 
paradero, se «cordó citar a di 
cho inculpado, requlriendole pa 
ra en el plazo de ocho días há 
biles comparezca ante este Ju* 
f ^ o personalmente o por escrl 
to p«?a que alegue y pruebe 
w su deíensa lo qúe esUme 
procedente^ apercíMdo que da 

Íio Terifioarlo |e parará d per-
uicio que prooed*. 
Piedrehita 4 de mtyo Qe 1937 

—El Juez do Instrucción, Ednar 
üo Gtrcía G t ^ 

Batanás 

Don JuUáii Dicflo Calvo, Jueji 
de Primer* Instancia acd-
ttenltl de BalUtoáiB j su par-
tldo. 
Por el pre&enWi, se dta a Josá 

M^so y RIanso, maestro nadU> 
ttal que ha «ido de Castrülo, día 
don Juan y hoy en iíjnoirado pa-
ndero. a fin de que en eí tér-
mino de ocho días compaxezc» 
ante esfct Juagado pUrsonalmen 
te o por escrito para que pueda 
f l W y probar en «u deftasi 
lo quQ estime procedente, en 
•xpaÑdienie admfinstratito de ras 
IHiiMMUdaü fifrü ({u« i l 

ro del Decreto L0y de 10 do 
Enero último y por delegación 
la Comisión se le sigüe con el 
número 10 del corriente año, 
aperdliiéndolie que de no com-
parecer le parará el perjuícfo 
a que hubiere lugar en derecha 

Dado en Baltanás a 5 de Ma-
yo de 1937.—El Juez de Instruc-
ción, Julián Diego Calvo.—El 
Secretario judicial. Josa María 
y i ^ Cobfán . 

Don Julián Diego Calvo, Juez 
Üe Primera Instancia acdden 
tal de Baltanás. 
Por el presente se dta a "don 

Dlfigenes Andrés Rueda y a don 
Julio del Río Rodríguez, vecí-
Bo« que han sido de Cevico de 
la ToPrfe f'de ignorado parade 
ro. a fin ae que en el término 
de ocho días compareczan Btnto 
este Juzgado personalmente o 
por escrito, para qu® puedan 
alef^ y probar en su defensa 
lo que' estimen pertinente, en 
expediente admínistraüvo de res 
ponsabilldad dvil que al amp» 
ro del Decreto Ley de 10 da 
Enero último y por delegación 
de la Comisiáia provincial do 
Jncautadón de bienes se le si-
gue con el número 14 del co-
rriente año, aperdbiéndoles que 
de no comparecer les parará 
el pepjuido a que hubiere luga^ 
en derecho. 

Dado en Baltanás a 5 de Ma-
yo de 1937.—El Juez de Instruc-
ción, Julián Diego calvo.—El 
Secretario judídaL Jose María 
YigSI Cobián . 

Torrecilla an Cameros 

Don Eugenio Martínez Mufioj^ 
Teniente 'de la Guardia Civil 
y Juez espedal suplwite de-
8Í;3i»do para instruir eí ex-
p í en te de que «a hará men 
a<5B: 1 
Por el presenta edicto «e ra-

quiere a Ignacio Terol Bene-
dicto, domiciliado últimamen 

te en esta Tilla, y hoy m igno-
rado paradero, par» que en el 
término de 8 días hábiles com 
parezca ante este Juzgado es-
pedal' que actúa en los locales 
del de Primera Instancia del 
Partido de Torrecilla, personal 
mente loi por escrito, a fin de 
que alegue y pruebe en su de-
fensa lo que estime procedanta 
el expedirte qua con el núméro 
5 da 19^ ta le sigua para decli-

i t r la retpoBaaWídad c t ^ «a 

m 

que haya podido lacurrfr por 
eu oposición al Movimiento N« 
donal, apercibiéndole que de 
no verificarlo, le parará el 
juido a que hubiere lugar, * 

Dado en Torrecilla en ,Cf, 
meros a cinco de mayo de 1937 

El Juez espedaí suplentá 
Eugenio Martínez Mufioz, ^ 

Antequera 

Por la presente r*»quíi5Ítorí« 
que »e expide en virtud de lo 
acordado por providenda de»», 
ta fecha dictada en la pieza ¿e 
isituadón deí sumarlo 168 ^ 
1930, se dta, llama y emplt. 
za al procesado Manu>̂  Ruli 
Mufioz, natural y tedno di 
ta dudad, de 29 años^ casado, 
del campo .últimamente domici-
liado en la calle de Miraflores, 
de esta capital para que em el 
término ite dnco días ccrnta-
dos desde el siguiente a |a apa-
ridón de la presente en tos 
Boletines Ofida]es del Estad? 

y de la provinda de Málagn. 
"se presente ante este Juzgado 
al objeto de constituirse «a pri-
sión por la causa referida, «ipeiV 
dbido de que en otro caai^ 
parará el perjuido a que hu-
biere lugar y êerá dedarado 
rebelde. 

Al mismo tiempo ce encarga a 
las autoridades d ^ ^ y mili-
tares y agientes de la policía 
ludidal de |a Nadólo, procedan 
a la busca y capturé del pro* 
cesado referido el que deberá 
ser puesto a dlspoddón de Mta 
J u z ^ o en la prisión de este 
partido . 

Dedo en Aatequcfa • 8 
marzo de 1937.--EI Secreiww, 
Bonifacio DImaa, 

La Almunla 

Moreno Teba Juliana, Mlural J» 
Calata>'ud, de estado viuda, profistó» 
quincallera, de 53 afloŝ  h Ja d* J"" 
y íe Josefa, «ta domtclllOi, pf^ 
Bada por delito de robo, comp«««'» 
eu tírraino tie ditz d(a« ante «IJ^ 
gado dc lastrucdóii de La Ata«^ 

U Almuiiía 27 de febrtTO di m 
Juez d t iRttrueetófl • 

ImpriUtA 


